
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso, pendiente 

resolver solicitud de aplazamiento de audiencia que solicita el curador ad- litem.  

Sírvase Proveer. 

 

Supía, 10 de marzo de 2021. 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  

INTERLOCUTORIO N° 169 

 

Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 
 

              Referencia.  
 Proceso:  VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 
 Demandante:  LEONEL CANAVAL CASTAÑEDA   
 Demandados:  EDELBERTO HERNÁNDEZ TREJOS y otros 
    PERSONAS INDETERMINADAS 
 Radicado:  17-777-40-89-001-2018-00424-00 
 

 

Atendiendo el anterior informe secretarial, y en virtud que se solicita aplazamiento de 

la audiencia, ya que el curador ad-litem no puede asistir a la diligencia programada 

debido a que para la misma fecha y hora tiene otra audiencia agendada con antelación 

en el Juzgado Penal del Circuito de Riosucio, Caldas, se acepta dicha solicitud y SEÑALA 

como nueva fecha para la celebración de la audiencia el día VEINTIOCHO (28) DE ABRIL 

DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), en los mismos términos del auto del 

3 de diciembre de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

MARLON ANDRÉS GIRALDO RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

 
 

No. 36 del 12 de marzo de 2021 
 
 

(ORIGINAL FIRMADO) 
ERIKA MARIANA MARÍN COLORADO 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 


